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,,' '.' MINISTERIO .
DE EDUCACION Y CIENCIA "

.10097 'ORDEN de H de abriLde 1974 por '" que .e·nom
bran Tríbuncdes (tttulu.. y 8~p:18n.te) para '¡u;gar las

. prue:ba&... .deL ,conour80-.oposlctón ~atHngtdo.; conv<r
".Cado por Orden de. 26 de tunJo de 197(Jr en 10 dtsci:-

pUno de M._,..;¡úi.. .. .
Ilmo; -Sr;: De conformidad con lQ d:ispu~ en.la'llQl'IIla noVe-o

na de la Ordencte 26 d&-t1P110_-de''l~1O- (..Boletíi1 Oficial d.~ Es~
. tado,. de 3.de agosto) por la que,S6convQOÓ,coIl(:),lI1!o-op.osicióh

restríngido para ,seleccionar _Prot~sores:especialea numera.rtqs
de _tutoe TecDicoe d. I!...._ fil_ entre Profeso.... os
p.seiales:. interinos de d1chos~:Ce1).ttos. W1Et, por reunir lár con~
dicloues '_I'-en la dlepo8lcl~ u-.no¡toria p(i...e.... de l.
Ley de 8 de abril d. 1967 ¡«Bo1elil1 Oflcial d.1 _o. del 111
aspiran a la __ cOndición· de Q.~S.

Este -MinÍstefio ha resuelto:,.... ,
Nombrar'pa~ Juzgar -las prüebM"del', cj.tarlo OQnClirSo~posi~

ción en la dlsc¡j.plinade MéCa.nO~ los Ttibunales s1guientes:. - . - - - ", .. --
-Tribunal titular,

~esiden~ Don: Baudilío. Arce. MonZón, éatedriticp del.lns-,
tituto, Técnico de.. EnSeíiq.Dza Média cNuestrl\ SEmora··.de· la Al~
mudena»', de\Madrld. Consejero -l;'Jacionalde ~ducacióri. .

Vocales~

Don .Pedrolvlurga' UUbarri, CatedráUco del Instituto TéCnico
de' EilseñanzaMedi8'«NlIéStra,~ 5ef1ora de la Almudena.. , de

.Madrid... " .• .' .. "
Don MaJiuol Peralta Sosa,eatedrátlcQ <!el Il!lltituto TécniCO

de !!n_ama fílIl~a «S¡¡nta 'l'ó...... de J......, lile Ma<lrid. '
, Don Rosalía CinladeViUa:'Cai"cla,Profoso.ni e8peCiálnume-
rartad~'Inati~uto TéCDioo'de, 'EnsetlanZa Media cSánta Tel'S!3a
d. Jeova., d. Madrid;. /

" , Q06a. JoSefaVilahut' :Qa.lIeste.r,Protesora -especial numeraria
dellnstitut9-'I:e~co'd~~~ánzaMedia...Nuestra SepQr& "de la
A:lmud~na", deM~rtd; -'

Tribunal suplente

Presidente:' Don Diego 'Man~~ Mor~te, Catedrático del
Instituto Téenic:ode Ensetian~Med.ia..Nuestra\SeñQra.d:e la Al~
nilid,ena:", -$1-eM"drid. "

Vocales;"

D.>A' Francisco Pri<>io Roc}ri¡¡u.z•.Catedrático del Illiltituto
TécnicO' de Enseñanza M~la "San:ul., Teresa de Jesús-, ele Ma.,
drifOl. ., l . ~ ".,', . -

Don José filesa ¡;O.rnár!!loz. ~rálico del Instituto Técnico
de Eno'- Media «-N_ll'a 5eñ_ d. la ,ull1oc}ena.. d.
Madrid:' ". '.. ' : . .' .'" - ,.', ~',

Doña Isat,elBozzauo-Pdeto,. Profeapr,t; eapecial. nUtneraria:del
Instituto.Técnico,de En~zJlMédia. ..Nu~a Sedara,de la Al~,.
niudena-, ',de Madrid. . ,": , . "-

Doña PUar <;;olcoe~heá OCerlt\iA_I. Ptofotora_CiaJ ,"'"
merena del Insti,tutQ T_:de"~_«Nu_a S..
ñora' de ~la. Almude~., dEl' Mad!tfd.' . .,.. "

Lo digo á V.I, para'su: ~PQi~nto y demás Ifectos,
Dios iuarde a,V. l. nlU,chos mos. . . '. '
Madrid, 24 de abril (le 1914,"":"P.D.,' al Director 'generál. An~

toniode, Juan" ,'. '. ' ,

Ilmo. Sr. Dir.ectqr general de Personal.

100~8

Dentro del plazo de (iüince días natur~" a' contar del \
s~ui.ute al de la .publicaciQn de· la presente. en. .1 «Boletln
'Oftci!Ü.del E6tado", lo~,i.ntere~os.p~r-ánpresentar las recla
lWldiones'o:ree~ifkacíones'a. que se hace. referencia en el men~

ciottado, número. tercero de la Resolución que se <:it4 y las_
Delegaciones .Provinciales. del Dep&rtamento procederán en cada
~so cDnfóJ'l\le. a" cuanto en la mis!Jl& se SenaJ.:a. ,

LQ,digoa VV. SS. para su conocbnientoy efeétos.
Dioa.g~e a VV. SS. muchos a,ñas.

,Mad~d, ,2o·de mayo de 1974.-.EI Director .gerieral, ,Antonio
de JU,~n.

Sres, Subdirector general de Plft'sonal· y Delegados próv~ciales
de Educacíón Y: Ciencia.

10099 R-ESOLUCION de la Divtsión de Ciencias: Moten1dt,""
. . caso MédiCOS )' de '" l'{aturol.." del. Conselo Su

perLorde: 'Investl~ionBICj.nUficGB p01'~lcqJle se,'
con"Vo~n prue~"electjve8 paTa' ingreso ·.en pla
zas de Ayudantes 'de lnveatiga'Ctóft 0.. «ficho Or-
gantBm'Q.' .' -.::

. ' .
V~¿antesveint1séis"p~azasde .Ayudantes de Investigación en

. lB ,plantilla'. de .la .Divisió'lt .da CienCias Matemátic&a, Médicas
y 'dE!' la. Naturaleza; de &cuer1!OCOD' lo disP.,Uesto en ,laRegla~
In_taclón Generál para ti Ingreso en' la Admi11isb:ac1{in Pú·
bj.iOll'. aprobada por P8cr.tq. t411l1\18ll di> 27 d. jUnIo ¡«BoI.tín
OfiCial d.1 11_ d.ll9 de juuio) ,.., cumplido el. trámite pro
ceptivo·.qe- su. ~probaclón por> la Presid~cia del Gobierno. se
gún .detertniria. el articulo 6.2 d)/~ .del Es~tuto del- Personal al
servicio de, los 'OrganIsmos Auvonomos,' aptobado por Decre- _
to 2043/1911, de 23 de julio, 'sé resuelve cubrirlas de acuerdo
con .las siguientes -

. Bases de co:avócatoria

1~ NOIVAAS' GENERALES

1.1. Nümero de, plaza,. •
~ .
Se, 'conV'ocán veintiséisjÍlazas de Ayudantes de Investigación

ctln destino inicial en lo.s Centros que más, adelante se indican,.
listehúm$FOde, plazas podrá 1B.crem~,conforme al .peére~
tó,141V1968•.!;le- 27 dlt junio,con,.las que hay,an de producirse
~oi'- jubUaq61:,t :i'OI'Z0sa en los seis méses'siguiente~a la publie;a-'
ciÓ11~ de. :es.m convocatoria y <?on . las que, puedan producirse
hasta que' .tinaltce,sl plazo de pre~nttK:ión de instancias. Al

. ,Pl;lpl1carse.¡',. lista, .pr()visiona1· de..... admitid-os' ir e~clufdo8, se pu-·
bUcará, ,el n\imero de plazas qU&1' en .definitivf\, comprenderá
esta' convocatoriaJ ' -

l.;l.Cara~tert$ti~s de las plazas..

al De -9t4en' reglamentario.~LBsplazas.objeto de' este-conh

·cUnro-oposici6n,8Stán sulatas a ló ~:ñalad'o.~ el Estatuto del
-PeraoIlfl! ·al'servicia. de -los organismos Autónomos, según De~
.cl'étO ,204311911, de 23 de julio.
' .."b) Da- orden retributivo......La.s re.tribuC!ofies de-estas plazas
estará,'n dot,a.das' con el Isueldo y demás -emOl'l,une,'ntos qu~ f1gu~
ran'.' en· el.'Presupuestó:~de, G~tos d~l Org&!lismos, . .

.. ,e> Las·personasque obteng.an- las plazas &, q-ue,. refiere 1~
presente CQIlvocato'ria' eslaráu so~étidaS al z:égimen de incom~

pallbl~ -que deterlllina el al'tícqlo 53 del Decreto 2043/
1971-. ppr el. ."qUt:! se aprueba el $statulo del Personal al servicio
de los -c>rpnismos Au~oJ>1oa; y uo pOdrá siItlultanear el desem~
peAO' de 'la plazáq\18. en su" caso. obtengaco-n cualgwet, otra
de la AdUlill1stración C.:traUzll<la, Local o Autónonia <!el Es·
tadO. • .

1.3.- Si.ttfma' se~ectivo.

;,La sel~Cción de 10$, aspirantes ser~izará .mediante ~l' sis~

'tema de 'eoncu.rsq.,oposició-nque t:onstará de tres ej~rcictos,~
,cQ~onne.se detalla, en la base 6.

2. 'ltEQÚISlTOS- :nÉ LOS AsPIRANTES



A continuación sé detallan las condiciones específicas de estas
plaz~, así como el destln<? inicial de. las mismas:

•

;.;�O;.;4:.:0..:4 ...:-_..i- ...:2:.:1'-m=a~oI9~•

exentas del. Servicio Social de la mujer, que bastará qu-ese Igozar· de los mismoS
haya cumplido cuando,finaUce" el plazo ,f?efiaIado para la. presen- hasta el momento del
tación 'de documentos. . . apartado fl.

g} Care<;.er de antecedentes penales por ~a Comisión de Deli-
tos Dolosos. ' . • I

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en'-el mo
mento de finalizar el plazo. de pr~sentación de solicitudes y
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durante el procedimiento de selección
nom1Jramiento, salvo. Jo dispuooto en, el

.

Gen tro Localidad Especiálidad _ Número
de plazas

Santiago de' Compos-
tela .

Murcia ;.
Zaragoza- ...
León .
Pontevedra' .. ~
Madrid '.' .. ; ...... oo.
Madrid ... ... -J. "'<.
Sevilla '"
Jaca ,(Huasca)
Sevilla

Madrid ,
'Granada .

Patronato «Santiago Ramón)' Cajal,.:Catorce p1a.ZG8..

.Centro de Investigaciones Biológicas .,. ,,. ~ ..,. Madrid-
Instituto ..Santiago RampD y C8.jal:i. ,,' Madrid
Institutot ..GregortoMiuaftón- •.. : .... .. .•. .... Madrid
Inatituto -Jaime Ferrlm_ de Microbiología ." .... ...... ,Madrid .. ~
Instituto de Biología celular .:......•..;' ó•• _ •• , •••• , ••• ••• ••• ••• Madrid
Instituto de- Blo1ogfa Celular .••.•. ~ , .. ,.• """,' '" '" ... .... Madrid
Depártaniento da ,Microbiología. ; , -... ..• _•. '.. _ $alamenca.
Oepartamento; de Bloqufmica ;.•......... : ;~ :.. Sevilla
Insti€uto qf}En.z1mología ", , .: P' "... ••• Madrid

Patronato ...Alon$O,dea¡r~era"'; Doce plazas

Instituto de' ·Edafologi..~y Biología Vegetal ,,:
Estación Experimental del Za1dfn ' ,. .. , ."
Instituto dé IJ}vestigaciones GeQlógicas;' Edafológicas y Agro-

biológicas.de (iali91a ...... "o'" ' •••••••.••••••••••.~ , •••.•

Centro- 'de Edafología' y . Biología Aplicada del Segura •..
Estsci6n Experimental de ·Aula·DfH '.. ", .
Estación Agricolp; ExPerimental... .,. o.. ..• ...
Misión Biológica dé Gallcia " ................•. ",
Insti~uto-'Espaftold8EJ)tomología f.; .,. "' .

Imtituto '..LuQ8S.M:alláda.>o deinvestigaqiones Geológicas '" ."
Estacl6n J¡lol6gica de Pofian& ... ... ... ... •.• ..• .
Centro Pirenaico deBlo10¡¡pa'ExperlmentaL ' ..
Centro de Edftfología ,y Biología 8pll'C1lCia del Cuarto ." ~.

, .. .

Servicios':...,,' ......
Laboratorio

.......~•.Laboratorio ...
LabOratorio ....•.0 •••••••••

Laboratorio' _•.•.
'Ser'vicios .. o', ,•• :•••••••~....
Servicios ,..
Laboratorio

... Lh-boratorio

Servicios .
Biblfot€lta ..

Laboratprio- .. , .
Biblioteca .
Servicios,¡" '.,:: .
Latloratorio '"
Servicios ... .~. ..•
Laboratorio ,.. , .•.
Biblioteca
laboratorio ..:/ .. ,
Servicios ...
Laparatorio

1
1
1
3
3
1
1
2

.1 •
1
1

l'
1
1
1
1
1
1
1
1
1

: :1, SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los que. de,seen tomar parte en esfe concurso~óposidón p're- .
sentarán una. solicit\ld a.1ustada al modelo normalizado de ins
tancia para tomarpa.rte en láS pro6:bas selectivas'p~ra ingre
so en la Ad:ininlstraclón Civil dQl Estado .Y' Organismos autóno~
moa. Orden. de 30 de mayo •. de' ~973 (..Boletín' Oficial del Es
tado» ntnnero .134, .de 5 d~ tunia) .. Independjentemente de. los
datos indicados en el modelo' nor~izad.o·.de instancia. deberá
expresamente manifestar. en su caso. lo s~guiente:

aJ' Indicat el Centro y ·la· especialid8.d a los' que desea con,~
cursar entre 10s que se detallan en la, báSe, 2. . . .

b} Manifestar. en' su caso~ 51 desea acogerse 'a los' benefi·.
cios, de la Ley de· -17 de jUlio de 1947' por reunir los re'quisitos
exigidos en la misma.

Las .solicitud~s deberán a-cO.nJpañarse de' los siguientes do~
cumentos: .' . ~ .

1•. "Certiffcaci6n"·académt~ p8tsonal, con· exp,resión ·detal1a.~
da de'las ca11ncadonesobtenldas y,fechas.en que fueronapro
~s .todaa las aqnaturas:(el'Fc.aso' de ser titulo de Enseñanza
Medial, Q titulo' efe GraduadoEsoolar. .

2. '.eutr1culwn vitf,e. en'~el.que se detallen sus estudios, .
actividades ., méritos queo,sealeguen. - '. . .

, 3. Cu
rl

utas dOCUln,entos 88, luzguen precisos para acr~itar
los mé tos personales' aducido$1

3.2.. Organo a quién 8e eirigen.·',
Las solicitudes se dirigirán' al.;ex~ceJentísimo señor Presi~

dente de la División de CienciaS. Matemáticas MédiC!\s y de la
Natura.leza~' ' , ,

'3.3. plazo ·de· presentación.

~ ·plazo de presentat;:i6n' de solicitudes, será de treinta días
hábIles. contados a -parUF del siguiente_al de la publicaCión de
eat~~ convocatoria' en el ..BQletín onda!. del .Estado.lO.

3.4. ~ugar de. T:resentO.ció;t,. ."

La presentación 'de',.so]icitudes.se hará.en el Registro Gene~.
ra1 de la División de Ciencias. ~atemáticas.. ·Médicas:. y de la

lNatu11M~. sito en,Ja. calle de Serran~. núttlero- 11:3 (Madrid-M,
~ días laborlJ,bles en horas'de ofie1i:ft\, excepto. sáb~doá. Asi

i'l?-lSInO podre presentarse en la forma. que determina el ar·
tíeul066 de la. Ley de ~1ml~nto .t\dministr~tivo.

3.5. Importe de los derechos de exame'l para tomar parte
en el concurso-oposición.

Como derechos de examen se abonará la cantidad .d~ 300 pe~
setas. '.

3;-6. Forma de efectuar el i!11Porte.

'EI importe de dichos dereChos se efectuar.A en· lal"ngadm'Ía
de la División deCiencias;M:atemát~cas.Médicas y' .de la ~atu.
raleza. sita en la caBe de Serrano número 113(MadrJd~6).o bien
por giro postal o telegráfico, haciendo cQnStar, en este caso,
en la solicitud, el nÚmero y fecha de i.ngreso.

3.7. Defectos en las solicitudes.

Si .se apreciase. algún' defecto en las solicitudes, se 'requerirá
al interesado. de acuerdo con el~tfculo 71 de la Ley de Pro
cedimiento Admlnistrativo, pin's que en el plazo de diez días
subsane.- la ·falta, o aoompáñe 108 documentos preceptivos, aper
cibiéndole dé" que 51 ·no lo hiciera se. artniv81ia su instRllICia
sin· más trámite .

4. APMISIO!! DE CANDIDATOS

4.1. LUíta provisional.

. Transcurrido el plazo ·de presentación de· instancias, la Di
visión de Ciencias Matemáticas. Médicas y de la Naturaleza.

. aprobará la lista provisional pe admitidos y excluidos,. debiendo
figurar junto al nombre del,opOsitot el número de §u documento
nacional de. identidad. Esta lista se hará pública. en el «Bo-,
letín Oficial' del Estado...

4.2. Errores en las ;8oltcitudes: •

Los ,e1'l'ores· que de hecho ,pUdieranadver'tirse. 'podrán sub
sap.arse .en .. cualquier momente de ,oficio o a peti-ción del in-

. teresado. .

4.3. Reclamacio~es contro la, lista provisional.

Contra la- lista provisional pOdrán los interesados interponer,
en el plazo de 'quince días, hábtles· a. partir del siguiente 'al de
.~ 'publicación en el ..Bol.etfn Oficial del Estado.. , reclamación
de acuerdo <:011 el articulo 121 de 18' Ley de Procedimiento
Aqministrat,ivo. ' ,

4.4, Lista deftnttiva.

Las reclamaciQnes serán aceptadas O rechazadas ,en Resolu
ción que se pubU_rá' en el ..BoJetin Oficial del EstadolO, por la
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6.6. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.

Los l'ribunales, una vez constituidos, acordarán la fecha,
hora y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se
publicarán en el "BoletÚl Oficial del Estado», al menos con
quihce dias de antelación.

También, una vez constituídos los Tribunales, acordarán la
feaha, hora y lugar en que se celebmn\ el sorteo público que.
determine el orden de actuación de los opositores, publicándose
asimismo en el· ..Boletín Oficial del Estado" >

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acre
ditativos de reunir los requisitos exigidos en la base 2 de la
presente convocatoria y que son los siguientes:

aJ Certificación de nacimiento, expedida por el Registro
Civil correspondiente.

bj Titulo de Enseñanza Media,'o título de Graduado Escolar.
e) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme

dad contagiosa ni defecto fisico que imposibilite para el ser~

vicio. Este certifi<;ado deberá ser expedido por una Jefatura.
Provincial de· Sanidad.

I

PRESENTACION DE DOCW"IEJ--JTOS•
Docwnent:os.8.1..

•7.'1. Listas de aprobados.

6.2. Comienzo.

No poCJ.;á exceder de ocho mesas el tiempo comprendldo
entre la publicación de la conVi)Catona y el comienzo de los
ejercicios.

6.3. Identificación de los opositores.

Los Tribunales podrán requerir en cualquier momento a los
~posítores para que acreditun su identi;iad.

6.4. Orden de actuQció,'l de los opositores.

El orden de 'actuación de los opositores se determinará me
diante sorteo público, cob.forníé dispone el artículo 7.1 del De
creto 1411/1968, de 27 de junio, por el que se aprueba el Re
gla,mento General para ingreso en la Administracion Pública.

6.5. Llamamientos.

, El llamamiento a los opositores se realizará en grupo umco
para el primer ejercicio, llevándose a cabo posteriormente los
sucesivos llamamientos,

Una vez terminada la calificación de los aspirantes. los
Tribunales harán públicas .en el tablÓn dé anuncios de la Di
visión de Ciencias Matemáticas. Médicas y de la Naturaleza,
las relacinnes de aprobados por orden de puntuación, no pu·
diendo rebasar éstos el número de plazas convocadas.

7.2. Pr9puesta de aprobados.

tos Tribunales elevarán relaciones de aprobados a la Jun
ta de Gobierno de la División de Ciencías Matematicas, Mé
dicas y de la Naturaleza, para que ésta elabore la propuesta
dq nombraluiento pertinente,

7.3. Propuesta complem.entaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobat!ds remitirán a los
exclusivos efectos del párrafo 2." del artí~ulo 11 de la Regla·
mentacián General para el ingreso en la Administración PÚ
blica, el acta de la ultima sesión en la que habrán de figurar,
por orden de puntuación, todos los opositores que habiendo su~

petado todas la:;; pruebas excediesen del número de plazas con
vocadas. a fin de que puedan ocupar las mencionadas vacan
tes caso de que alguno o algunos de los aspirantes propuestos
no tomen posesión de sus plazas.

6.7. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercícios en el "Boletín Oficial
del Estado».

No obstante estos anuncios se harán públicos por los Tri
bunales en el táb1ón de anuncios de la División de Ciencias
Matemáticas. Médicas y de la Naturaleza y en los locales
donde se realicen las pruebas.

6.8. Exclusión de los aspirantes durante la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle~

gas~a conocimiento de los Tribuusles que alguno de los aspi
rantes carece de .105 requisitos exigidos ·en la convocatoria se
le excluirá. de la misma, previa audiencia' del propio intere
sado, pasándose en su caso a la jurisdicción ordinaria sise
apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

LISTAS DE APROBADOS Y PROPUESTAS DE LOS TRIBUNALES

5.3. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros de los Tri
bunales cuando concurran -las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.4. Actuación y constitución de los Tribunales.

Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la asis
tencia como minimo, de tres de sus miembros, titulares o su-
plentes. .

5.1. Composición de los Tribunales.

Habrá un Tribunal por cada uno de los Centros consignados
en la base seguqda. Cada Tribunal estará compuesto por un
Presiden te y dos vocales, uno de los cuales actuará. de Secre~

tario. Uno·de los tres miembros citados habrá de pertenecer a
la escala de Ayudantes Diplomados de Investigación y los otros
dos a las escalas de personal científico invest\gador o de per
sonal con funciones conexas con la investigacióh, todos eHos en
situación de attivo También formará. parte de cada Tribunal
un representante de la Dirección General de la Función PÚ-
blica. .

5.2. Abstención.

Los miembros de los Tribunales deberán abstenede de in·
tGrvenir notificándolo al Presidente de la División de Ciencias
Matemáticas, Médicas y de la Naturaleza, cuando concurran
las circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Los Tribunales para juzgar este concurso-oposición serán
nombrados por la Junta de Gobierq,o de la División de Cien
cias Matemáticas. Médicas y de la Naturaleza. y se publicará
en el ",Boletín Oficial del Estado».

6. COMIENZO Y DESARROLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS y I7.
BAREMO DE CALIFlCACION

El concurso·oposición constará. de tres ejercicios, conforme
al siguiente detalle·

a} El primer ejercicio consistirá en la presentación de los
candidatos ante el Tribunal, que les formulará las pregl¡l1tas
necesarias para informarse de .Ia formación que ,poseen, expe
rienda y conocimientos específicos que les hapén aptos para
o.::upar las plazas vacantes.

b) ~l segundo ejercicio consistirá .en el desarrollo por es
crito, úurant~~l tiempo máximo de- una hora, de un tema
sacado a suer~entre un temario de cultura general, a nivel
de Bachiller Elemental, que será entregado por el Tribunal a.
Lodos los opositores el día del comienzo del primer ejercicio.

Entre la. fecha de entrega del· temario y la de realización
de este segundo ejercicio mediará, como mínimo, un plazo de
quince días naturales. Este ejercicio será leído en sesión pú-
blica por cada opositor, .

d El tercer· ejercicio podrá referirse a las 'cuestiones si
guientes: Resolución de un problema elegido por el opositor
entre dos que el Tribunal proponga (nivel dtJ Bachiller Ele-
mental); ejercicioprá<:tico de manejo de instrument.os. máqui
nas herramientas, etc., conforme a la especialidad que corres
po¡¡.daj ejercicio práctico de mecanografia., redacción. etcétera.
El Tribunal decidirá la modalidad o modalidades que convenga
adoptar. En este tercer ejercicio podrá incluirse además la
realización de pruebas voluntarias para acreditar los cono~

cimientos específicos alegados como méritos por los opositores,
como son: Mecanografía, delineacíón, idiomas, etc,

Si el· desarrollo del tercer ejercicio exige la- actuación de los
opositores, por escrito o la realización de algún trabajo practico
o bibliográfico, dicho escrito o la Memoria de los resultados
obtenidos serán leídos públicamente por cada. opositr.

.tos Tribunales puntuarán estos ejercicios, conforme al si-
g Ulente baremo:

Primer ejercicio: De cero a 12 puntos.
Segundo ejercicio: De cero a' 7 puntos.
Tercer ejercicio; De cero a 15 puntos.

Los ejercicios serán' eliminatorios si el Tribunal acuerda la
exclusión por unanimidad.

que se aprueba la lista definitiva. en la cual junto al nombre
y a\lellidos del opositor, se indicará el numero de su documento
nacIOnal .de identidad.

4.5. Recurso contra la lista definitiva.

Contra la resoluc~6n·definitiva podrán los interesados inter-,
poner recurso de re'posición, en el plazo de un mes, ante la
Junía de Gobierno de la División de Ciencias .Matemáticas.
Médicas y de la Naturaleza~ como requisito previo al recurso
de alzada ante el Ministro del· Departamento.

s': DESIGNACION, .COMPOSICION y ACTUACION
DE LOS TRIBUNALES
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d) Certificación acreditativa de haber solicitado el pase a
la situación de excedencia voluntaria, en el caso de pertenecer
a otro escalafón o plantilla del Estado, provincia o Municipio
u Organismo 'autónomo.

el Certificación del Registro Central de Penados y Rebel
des, que justifique no haber sido condenado a penas que inha
biliten para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado
deberá estar expedido dentro de los tres meses anteriores al
día que termine el plazo señalado para la presentación de docu
mentos.

f) En el caso de opositoras, el certificado definitivo de
haber cumplido el Servicio Social de la mujer, o estar exentas
del mismo. con mención de la fecha que finalizó, que no podrá
ser posterior a la de terminación del plazo señalado para la
presentación de- documentos.

g) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de
17 de julio de 1947 deberán presentar los documentos acredita
tivos de las condiciones que les interese justificar.

hl Todos los -documentos acreditativos de las condiciones
de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

8.2. Plazo.

El plazo de presentación de estos documentos será de treinta
días hábiles a partir de la publicación de la lista dé aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la c<..nvocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

8.3. Excepciones

Los que tuvieran la condición de funCionarios públicos es·
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
ganismo de qUe dependan acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

8A.· Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuer~
za mayor no presentaren su documentación no podrán ser nom
brados quedando anuladas todas sus actuaciones sin perjuicio de
la responsabilldad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la lnstanci8 referida -en el artículo 4.° En este caso. la
autoridad correspondiente formulará propuesta de nombramien
to, según orden de puntuación, a favor de quienes a conse
cuencia de la referida anulación tuvieran cabida en el número
de plazas convocadas.

9, NOMBRAMIENTOS

9.1. Nombramiento definitivo.

Por el Presidente de la División de Ciencias Matemáticas
Médicas y de la Naturaleza, se extenderán los correspondien~
tes n~mbramientos de funciona.rios de carrera (Ayudantes de
InveStigación) a favor de los interesados, los cuales habrán
de ser -aprobados mediante Orden ministerial, según el articu
lo 6.5 el del Decreto 2043/1971 por el que se, aprueba el Es
tatuto del Personal al servicio de los Organismos Autónomos.

Estos nombramientos se publicarán en el .Boletín Oficial
del Estado,..

10. TOMA DE POSES ION

10.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom~
bramiento. deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con los, requisitos exigidos en el apartado cJ del
artículo 15 del Estatuto del Personal al servicio de los Or
ganismos Autónomos.

10.2. Ampliación.

La Junta· de Gobierno de la División de Ciencias MatemáU~
cas. Médicas y de la Naturaleza, -podrá conceder a petición
de los interesados una .prórroga del plazo establecido. que no
podrá .exceder de la mItad del mismo. si las circunstahcias lo
aconsejan y con eno. no se perjudican derechos de ·terceros.

11. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición.

La conv?catoria y ~us bases y- cuanto!; actos administrati
vos se denven de ésta. y de la actuación de los Tribunales,
podrán ser im¡:;lUgnados por los interesados en los casos y en la
forma estableCIdos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 18 de abril de 1974.-EI Presidente de la División'
de Ciencias. Francisco González García.

10100 RESOLUCION del Tribunal de, oposición a la cate~
dra del Grupo XXXI de la Escuela Técnica Superior
de Ingenieros Agronómos de Córdoba pOr. la.que se
señala lugar, día y hora para la presentación de los
opositores.

Se convoca a los señores opositores a la catedra del Gru~

po XXXI, «Economía y Estructura agraria» de la E&cuela Téc
nica Superior de Ingenieros Agrónomos de Córdoba, para que
efectuen su presentación ante este Tribunal ellO de junio pró~

ximo, a las once de la mañana, en la Sala· de Juntas de la
Escuela Técnica, Superior de Ingenieros Agrónomos de Madrid
(avenida Complutense, Ciudad Universitaria>.

En dicho acto harán entrega al Tribunal de los trabajos pro
fesionales y de investigación, así como de la Memor:a, por tri
plicado, sobre concepto, método, fuentes y programas de las
disciplinas que comprende la cátedra y cuantos méritos puedan
alegar los opositore&.

El Tribunal dará a conocer el cuestionario pllra el tercer
ejercicio e indicará la forma de rea.lizar el cuarto.

Asimismo, y si a ello hubiere lugar, se reaUzará el sortoo
para fijar el orden de actuación durante los ei8rddos.

Madrid, 16 de mayo de 1974.-EI Preslde:1tn del Tribunal,
Rodolfo Argamentería Carcía.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
10101 RESOLUCION del Instituto de EstwFoIJ Agro"So.

cía,les por la que se dispone se nublique la rela."
ción de aspirantes admitidos y exriuidos oara to
mar parte_ en las 1Jruebas selectivC!s TCstrin,qich'J
para la provisión de nueve plazas de 'Taquimeca
nógrafos en este Organismo.

En cumplimiento de 10 dispuesto en el apartado 4." de la
resolución de esta PresidencIa de 14 de enero de ]97-1 (",BoJeUn
Oficial del Estado» número 39, de 14 de febrero) por la que se
convocan oposiciones restringidas para cubrir nueve plazas do
Taquimecanógrafos en el Instituto de Estudios Agro-Soci9_lcs,
y de acuerdo con la Reglamentación General para ingresl1 en
la Administración Pública, aprobada por Decreto 1411/196B, de
27 de lunio, se aprueba y hace pública la siguiente lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos;

Admitidos

1. Doña Pilar Sanz Ridruejo. {D. N. 1. 40.605.9341.
2. Doña Maria Paz Iglesias Ramos {D. N. 1. 7.581.72,5l.
3. Doña Esther Cervantes Moreno {D. N. 1. 1.166.0·19L
4. Doña Carmen Cómez Enríquez fD.·N.l. 1.446.B60J.
5. Doña María del Carmen Berzal Hernanz (D. N. 1. 815.152).
6. Doña María de la Asuncí6n Alonso Berme;o (Documen-

to nacional de identidad 730.713).
7. Doña Leónidef< Fuenmayor Fuenmayor (D. N. r. 1.174.898).
R Doña Pastora Hurtado Sánchez (D. N.l. 175.9;~8J.
9. Doña María Fernanda Eguíbar de Galarza (Documento

nacional de identidad 348.045).

Excluidos
Ninguno.

Conforme a lo previsto en el citado apr.rtudo 4.° de la con
vocatoria. y a tenor de lo dispuesto en el artfculo 121 de la Ley
de Procedimiento Administrativo y en el artículo 5.". 2, de la ci
tada Reglamentación, se concede un periodo de reclamaciones
por plazo de quince días. a contar del sigulente al de la publi
cación de esta lista provisional de-aspirantes admitidos y ex~

clufdos, la eualquedará elevada definitiva si no se formulara
ninguna reclamación,

Lo que digo a V. S.·para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1974.-EI Presidente, Emilio Lamo de

Espinosa y Enríquez de Navarra.

Sr. Secretario general del Instituto de Estudios Agro-Sodales.

MINISTERIO DE PLANIFICACION
DEL DESARROLLO

10102 RESOLUCION de la Subsecretaria por la que 'se
anuncian para proveer por Ubre designación nueve
puestos de Directores de Programas de la Dirección
General de PlanifíciLCión Territorial,

En la e~tructura Qrgánica de la Dirección General de Plani
ficación Territorial del Ministerio de· Planificación del Desarro
llo, aprobada por Orden ministerial del 29 de enero de 1974 '("Bo-


